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Sí- admiten suscHemnes en la calle Mayor nónt.0 75 junto á Santa Cnu.
Prwo ¿< suserition.— En Zaragoia llevado á domicilio.
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Ctrculu/ numero ¡Dg 

TELEGRAFIA ELÉCrRk A 

estación de Zaragoza — Despacho oficial 

. Madrid 23 de Juii ) de Ig.'iS. las 
7 de la .mañana =E1 Ministro.de la 

. Gobernación á . los Gobernadores. ■ 
* SS. MM. la Reina y el Rey y su Au- 
..gusta Real familia salieron de Villacas- 
lin ayer á las seis y veinte minuto? de 
la tarde y. Regaron sin nov<?dad á 01- 
.medo.A ¡a una y 45 miuutos de esta 
mañana, habiendo sido aclamados con 

# entusiasmo por los pueblos -deT trán- 
- sito. .

taragoza 23 de Julio de 1^58. —El 
Jefe de servicio, Marcial de! Busto.

Nú m 1070
t (yircutur uámero 497.

LI Ministro de la Gobernación á los 
.Gobernadores de las provincias. =Ma- 
,crid 23 á las 11 y 15 de la noche.
'■ y -de Olmedo
¿ las 2 y 57 de esta tarde, habiendo 
hecho su entrada en Valladolíd á las 

y *2 en medio del mavor. entusiasmo 
Y regocijo.
•.Zaragoza 23 de Julio de 1858 -El 
director, Francisco Dok. * ■ '

I ■ wi .. Nu m . M7|. .. : , . 
^Arcular número 498. 

la de Madn4 numero 
correspondiente al 22 Julm 

tialla inserto lo siguiente: 
^RESIDENCIA DEL CONSEJO

BE MINISTROS. ú ó

.^residente del Consejo de Mi- 
a! Excifió. Sr. Ministro de 

gobernación. - < - - -
(. VHlacastin 22 de Julio de 1858

“SS. MM. la Reina y el Rey y 
f u Aügusta Real familia acaban do 
Regar sin novedad

A pesar de lo intempestivo de la 
hora, estos leales habitantes agolad 
las manifestaciones de entusiasmo por 
SUS Soberanos.»

MINISTERIO DE HACIENDA

Ma l e s d e c r e t o s .

- engo en declarar cesante, con ci 
; haber que por clasificación le cor
responda, á D. Andrés Rodrigbez de 
Lela y Andrade, Jefe del departa
mento de Liquidación do la Dirección

.general la Deuda pública.
,e^dn Alacio a 16 de Julio de 
185b ^Lslá rubricado de la Real

Mmisiro de Hac.enda, 
redro bala venia.

Vengo en nombrar Jefe del De
partamento de Liquidación de la Di
rección general de la Deuda pública 
á D. Manuel Mamerto Secades, Vocal 
de la Junta de Clases pasivas.

Dado en Palacio, etc. ■ ■

Vengo en nombrar Vocal de la 
Junta de Clases pasivas á D. Jo é 
March y Labores, Inspector general 
cesante de Administración civil.

Dado en palacio, etc.

Vengo eñ declarar cesante con el 
haber que por clasificación le cor- 
T^00* a,c a B Ramon Miranda de 
! M ’ ?uPer,ntendentc <le la Gasa 
de Moneda de Sevilla.
" Dado en Palacio, de.

Vengo ep| reponer en el deslino du 
Superintendente de la Can de M0- 
"edade Sevilla áD. M.guel Pacheco 
entendiéndose en comisión este nom’ 
tiramiento; . •

Dado en palacio, etc.

atención á las circunstancias 
q^e concurren en D. Juah Jiménez

Cuenca, Gobernador de la provincia 
de Sevilla, Vengo en concederle ho
nores de Jefe superior; de Adminis
tración.

Dado en Palacio, etc.

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para co- 
noemnento del público.arano
sa 24 de Julio de 1858.=\q- 
nacio Mcnde: de Vigo.

Nu m . 1072. "

Circular número 499.
MINISTERIO BE u GOBERNACION

Gobierno. — Negociado 2 ° .

_ De Real órden, camunicada por d se
ñor Ministro de la Gobernación, remito 

v/ ' ;Para su inserena .en el Boletín 
oficial de esa provincia y demás fines 
espresados en la adjunta circular espe- 
ida por la Real Academia de la Historia 

el adJUDt0 programa de los premios que 
ñor /Uer?° l'‘erario Ofrecc 
Por descubnmientos de antigüedades 
a 'Tu áV-s- año,. Ma. 
drtd U de Julio de 1858.-E1 Subse- 
cretano, Juan de Lorenzana.

REAL ACADEMIA DE LA h is t o r ia .

plieuTcnn £ Historia, cum-
fes da e C00,000 de los objetos principa- 
bs de su ins[Uu(0 ha Jej[o P n^pa 
aieun$ t?0’0 á HPásenle
hubo ,n ?° d- que
„ . 0 ea España, cuanto á los que ad- 
quieian para este cuerpo literario m^crin- ciones anuguas, legitimas é in^u" P

Tenemos con este motivo el 4 ternus á V esperando de'L ^trí ’ 

do” qüé ¿;ééyuvari pí)r iodos

con^á'^VdXT T 

te:ths±Tdios^^'-: dolé y d^ién-

1» seguridad de la

I^HSíMIOs
que ja Reai Academia de ia Hisluría 

aJJihiicará por descubrimientos de 
antigfl*dades.

Ha llegado por fin el di. en que 
terminado el primer ferro-carril que uae 
c°n j mar Ja ita, de

hn» meOíe i llevar á todas 
las lineas generales que están ya co- 
iTenn?8’ se.eiVPrenda y se estudie 
b .Jn3iruccion de las que enlazando lo - 
das 13S provincias han de facilitar loá 
cambios ventajosos de sus criados fru-. 
to8. han de aumentar su bienestar y 
su pr greso, y suprimiendo las distan- 
han T ? ?d°3 Ias sepati- 
lh 4 a-Stra naC¡t,<1
na unidad que perdiera en larcas v 
! êr r as’y . n i el  ííSw  
n la legislación, ni las costumbres ha
n dn ^r|adoehasía aqui restablecer de 
v Se Pr°yeclan Y se hacen, 
J mas ó meaos pronto |es seguro que 

direcciones á cola. 
... d í's,adui de las provincias ó de los 

pueblos, caminos transversales que aílu-
y e»-os 

y estas construcciones van á remover 
en pocos años todo el suelo de S 
rhnJ vá ^^sariátneale mu,-
cho? vestigios de su antigua civiliza
ción y monumentos preciosos que pne- den atesugoar ó esplicar algunqo 
hechos mas glonosos, ó Sja,Sdc UQ”U’' 
do [tesitura el ignorado ó disnutal 
asiento de sus mas il„slres 
reemplazadas después por poblaciones 

-poco importantes, ó convertidas Jn e 
día en paramos y desierto?, en los que 
hi nna ruine ni una señal queda de^u 
existencia de su poder ni de su

eD ll^po una feliz ca- 
suahdad o la pesada reja" dp álgun 1» 
brador han descubierto piedras esta 
tuas, inscripciones, nionedas -y otros oh

otros blbrán ^dmdíeubierlX

hubi'’ra;’

tem. la Atadémi^ que sé Licrd^ 
ahora de esta manera ni una sola nrír 
ins^nificaníe qué pareja (U J Jh P9

con Rníi^
éto «lJaSlíT?S lfabajo5 me s= ha- 
-9R - eslán próximos k hacerse m casi
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ias noraue cu¿aU con de la eloria que por cualquier d<»e«-
el ilustrado y eficaz ausilio de las in
genieros encargados da llevar á cab) 
•cíe.las rniioras materiales. La escuela 
cc nuestros ingenieros civiles solo abre 
Sus purrias al talento y á ki ap'icac an 
bie? probados, tolo conserva á ios mas 
aventajados y m^s estudiosos aiüm- 
nos, salo aprueba definitivamente á los 

de os:rañar 
que j -^és tair escogidos y alacciona- 
d-.s por las ímaa d:siingúide.i profesores 

áqael cueryo,: se .hayan graneado 
el alta conce?‘i d? que disfruta y pro- 
melan alimentar cada dia su lustre y
sn importancia.

¿Podrá temerse de tan ca ificadas per
sonas que miren con desprecio las glo
rias de* mieslra Tairi?, que no consa
gren tod»s 84S fuí.zas áieritar que pe
rezca'' le d o puede reemplazarse, 
que no se afanen por pon^r término al 
vandalismo que desluce el siglo presente, 
que no hayan de contribuir al esclare
cimiento de puntas muy oscuros de geo
grafía y de historia antigua? El estu
dio es inseparable compañero de la ciert-

Pq eso en la ilustración y pi- 
t-.oi de f-ucstros ingenieros, cifra 
la Academia grandes esperanzas para la 
noble empresa que se. propone de buscar 
de reunir y car á conocer las anti
güedades que ia tierra encierra en su 
seno, y que en gran número han de 
aparecer ahqra en ¡a sup rficie. Las mas 
importantes^ acaso, y sin duda alguna 
las1 mas fáciles de encontrar, son las

brimiento les corresponda, y recibirán 
público y solemne testimonio de su pro
funda gratitud.

En los trabajas cerní azadas., y ea a  
conclusión de todas lis principales vías 
férreas y caminos Iraagvcruk» se cifra 
el bienestar, el progresa y la grand'za 
de nuestra patria..En los descebrimiea- 
toi que oslo ha de proporcionar, si el 
pensamiento de la Academia re-ibe ia 
feenerosa v p mular cooperación que bus 
ca, está‘N complemento de nuestras 
glorias pasadas, la demostración de he 
chos históricos no conocidas ó mal ‘apre
ciados, el origen de nuestros pueblos 
y la série de las vicisitudes q ie su
frieron. Asi se unen natural nents lo 
porvenir y ,1o pasado;’ y ei\?el ma3ni" 
fice circulo que forman emb’.^ni d t la 
Cierno de nuestra po lerosa nacionalidad, 
veneramos á lis g'norariones que nos 
precedieron, ai mism.i tiempo que beu- 
decimos y envidiamos á las que nos 
han de súced-f, porqué á la gloria de 
sus antcpisados pudrái) añadir toda» las 
ventajas de la civilización y del pro- 
geeso labariojo, pero seguro de la hu
manidad. . ,

fSe cotiü'nuahfej

NÚM. 1673.
DIRECCION GENERAL 

DE ADMIKÜTRACÍ3N M LiTAB.

segnn las cotizaciones oficiales, en Jaüo de 18*8.—-De órden de S. B.,
papel de la Deuda del Estado, con- 

#sdidaia ó diferida del 3 por 100, 
ó bien en acciones do carreteras y 

: ív c carriles, admisibles según el
R*al jecrelo de 27 de Agosto de 
18 >5, por su valor nominal.

3/ Las proposiciones se presen- 
larán en plieg a'cerrados antes de 
constituirse el tribunal da subasbi, 
y no se podrán, a lmiíit mas, ni re
tirar las presenliilas, principiado el 
acto. Di la la hora de empezar la 
subasla se principiará á redactar el 
acia, haciendo constar los pliegos cer
rados, cuyo número se c miará y se 
irán abriendo eslos sucesivamenle, 
para que su canlenid) se inscriba 
:eñ la misma,- por consi¿TTienle desde 
que so había la sesión hasta que ter
míne, no habra discusión ni otra cosa 
que la leclura de lo ya escrito y 
cwuuIrado en dichos pliegos, pues 
el de condiciones es bastante pata 
satisfacer a los licitado^. No se ad- 
mitiiáo las proposiciones que sean 
supriores á los precios limites en 
sis- resultados totales, ni ítampoco las 
que carezcan de los requ^jlos pre
venidos como son el dcpósilo hecho 
V las demas reglas eslablec-das en

el Secretario, Domingo Aldama.

Nú m. 1074.
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE PlOElEDADES Y DERECHOS DEL 1STADO 

DE LÁ PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Pliega de condiciones para el arriendo 
de las fincas sitas en ios pueblos de 
Monton, Fuentes de Giloca y Miedos, 
que ha de celebrarse ante los Alcaldes 
de los mismos á las 11 de la mañana 
del día lo de Agosto próximo.

1.' El remate se celebrará el día 15 
de Agosto de 1858 ante ios Alcaldes cons
titucionales de dichos pueblos, el Pro
curador Sindico y Escribano ó Secreta
rio; quedando pendiente de la aproba
ción de la Dirección general, si escede 
de 530 rs., y del Sr. Gobernador sino 
llegase á esta cantidad.

2/ Na se admitirá postura menor 
que la cantidad marcada de tipo á cada
tinca.

3 ‘ 
dala;io 
labores 
tes de

Será de cuenta del nuevo arren- 
satisfacer á juicio pericial, las 
hechas en las tincas rústicas an
lomar pases ion, y abonar aque«
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<

i
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c 
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vías rqmánái . . •
Sin cesar exploran el terri'ono nu

merosas comisiónes d&eplei¿ido&.jDgp-t 
nieros. que observar. Jas márge.neá de los , 
ríos, buscan los parajes donde buoo 
puentes y calzadas enjos siglos remólos, 
^s'.üdiaA los punios inmediatos á ellas 
en ir.uy anchas zonas, y señalan en sus 
provectos y plañí s lodos los acciaenles 
del terreno. ¿Q ié cosa mas fácil para 
e! explorador diligente que sacar un calco 
de les mismos planos que. traza por en
carga del gobierno ó de empresas par
ticulares, y marcar en él las vias roma
nas, con objeto de ayudar en su tarea 
patriótica á la Academia? , 
" Para recuerdo de los instruidos y co
nocimiento de toaos, se insertan los ra- 
nerarios de ellas. No necesitan en, genie- 

■ rs’ este ausilio nuestros ingenieros; pero 
tampoco sudólo necesita mugen estimulo 
y sin embargo la Academia ha creído 
conveniente ofrecerles, á la par ue una 
cortísima v ciertamente inadecuada in- 
demaizacióa de los gastos que estos tra
bajos ocasionan, el titulo da Acac.'micos 
correspondientes, que es la única distiQ- 
cion que le es dado conceder. Mayor 
recompensa alcanzarán en la íntima y 
noble satisfacción que proporciona el em- 
plcrrse á ua mismo tiempo en el des
cubrimiento de la verdad ignorada y en 
el seruc'o de su pais; y estos móviles 
tan generosos confia la Academia que 
han de obrar pod rosamente en el ánimo 
de lodos los buenos españoles, que en 
esta ocasión no rehusarán auxiliarla en 
sus tareas. Las antigüedades y la gloria 
de cada pueblo son la gloria de la patria 
común- v no es de creer que haya uno 
solo en España en donde falte alguna 
persona docta, un celoso párroco un 
laborioso letrado, un instruido profesor 
de ia ciencia médica o de primera edu
cación, á ouienes no mueva el pa^o-«- 
mó ó excite una laudable curiosidad á 
hacer ó auxiliar estas tan entretenidas 
como importantes in- esligaciones. No 
retardará la Academia la concesión de 
los modestos premios que ofrece atoaos 
•in d'itincion; y los que sin querer as
pirar á ellos le ayuden de cualquier ma
nera no it verán tampoco defraudado»

Debiendo procederse á contratar 
por un año á conlar desdo 1.0 de 
Qvlub.re próximo, el suministro de 
pan y pienso que con arreglo al pliego 

'general de condiciones aprobado en 
Real orden de 8 de Agosto de 1850 
y adiciones y moditicaciones intro
ducidas posteriormente por otras di
ferentes R-ales órdenes, corresponda 
á las tropas y caballos del ejércilo 
estantes y transeúntes por los distri
tos de Cataluña, Andalucía, Valencia, 
Galicia, Granada, Navarra y Pro
vincias Vascongadas; Sí convtca por 
el presente á una pública y fumal 
licitación con entera sujeción á las 
reglas v furnia lidadés .* i guien les:

1.a ‘La subasta será símdláhóa
y tendrá lugar en los estrados de 
la Dirección general de A Iminislra- 
cion militar y en ios de la iulende’ t- 
cia del distrito, bajo la presid. ncia 
de sus respectivos jefes, á la una 
del dia 23 de Agosto próximo, con 
arreglo á lo prescrito en el R-'al 
decreto de 27 de Febrero de 1832 
é instrucción de 3 de Junio siguiente 
y meilianle proposiciones arregladas 
al formulario que con el pliego ge
neral de condiciones y el del precio 
límito, estará de manifiesto en la 
Secreta: ia de dichas dependencias. 
El precio límite se publicará en to
das parles ocho dias anles del se
ñalado paia las subastas.

2.a A las referidas proposiciones 
deberán acompañar los hciladorés, 
como garantía de sus oírecimienlos, 
el correspondiente documento justi- 
ücalivo del depósito hecho en la Caja 
general ó en las Tesorerías de Ha
cienda pública d»1 las provincias. p<M‘ 
la cantidad de reales vellón 592000, 
para Cataluña, 355000 para Valen
cia, 404000 para Andalucía, 411000 
para Galicia, 246000 para Grana
da, 132000 pan Navarra y 65üU0 
para las Provincias Vascongadas, 
bien en metálico • su equivalente,

el múdelo, declarándose solo acep- 
labie la que resu'le nías veolijosa.

4 a Si hubiese erlre las, pro
posiciones presétiladas dos ó mas 
iguales y admisibles, contenderán 
sus autores entre sí, sirviéndoles de 
gobierno que las pujas- se harán al 
tanto por ciento del importe total de. 
servicio y no sobre determinad »s ar
tículos del mismo, ni sobre punios 
ó provincias en particular: cerrada 
la licitación, el presidente de dicho 
tribunal declarará acepUda la pro- 
posici n (¡ue haya resultado mas ven- 
taj.isa; pero si los aalo-es de pro
posiciones iguales no entrasen en con
tienda ni ninguno moj nase la suya, 
el tribunal resolverá la cuestión por 
la suerte, declarando aeepla la la 
que resulte favorecida pur esta.

5 .a Cuando la proposición mas 
beneficiosa obtenida en la cap.tal del 
distrito fuese igual á la aCéplada por 
el Tribunal de subasta (le osla Di
rección general, se vunficará nueva 
licilacim en esla coi le en los mis
mos estrados de la referida D.lec
ción, el illa y hura que se señalará 
con la debida aidicipación, en la cual 
solo lomarán pai te los ,a llores de 
ambas proposiciones aceptada-, pro- 
eediéndose á la adjudicácmn del ser
vicio en favor de la que resille mas 
ventajosa, conforme á lo establecido 
en la anti'rior regla 4 a ,

6 .a Ei remate no podrá cansar 
efecto hasta lanío que obtenga la 
apiGuacion del (»ubiemu de S. M-

7 .a El cumpromiso del mejor 
postor empezará desde que se ve
rifique el remate á su favor y solo 
cesará su empano en el caso que no 
merezca aquel la Real aprobación.

8 .a L»s lidiadores que suscriban

lias mejoras admitidas en el pais.
4/ El rematante de una ó mas fin

cas las-recibirá con espresion de las ca
sas, chozas, tapias y no.ias y demas que 
contengan, y del estado en q te se en
cuentren, con obligación de satisfacer les | 
daños, perjuicios ó deterioros que ei 1 
juicio de peritos se notasen al íme er 
el contrato. El arrendatario no podrá 
roturar las fincas destinadas á pasto, y 1 
para las de labor se obligará á disfru- 
tallas á estilo del pais.

5 .a El arrendatario pagera por se
mestres adelantados el importe del ar- | 
riendo si es de 20.000 rs. inclusive en 
adelante; por trimestres también adelan
tados, si escediendo de 500 rs. no lle
gase á 20.000 y anualmente á su \en^ 1 
cimiento cuando no pasen de 500 rs., 
pero afianzando en este caso á satisfac- 
cion de esta Administración.

6 .a El arriendo será por tiempo de 
tres años. , ' " '

7 .a En el caso de enajenación de U 
finca, caducará la obligación de artien
do conforme la ley é instrucciones que 
rigen en la materia.

8 .a No se admi irán posturas á nin
guno que sea deudor á lo=» fondos pú
blicos. .

9 .a Será obligación del arrendalaril 
el paga de las alfardas y reac.es,

10 . No será permitido á los arren
datarios pedir perdón ó rebaja, ni so
licitar pag'ir en otros plazos ni distiat» 
especie que lo estipulado. El contrato 
ha de ser á suerte y ventura sin < pe co 
á ser indemnizados por eslincion de lan
gosta, pedrisco ni otro incidente impre* 
visto.

11 . En el caso da que los arrenda

las propoyieiones admitidas están obli
gados á hallarse presentes ó legal- 
m.m;6 representados en el acto de 
la subasta con objeto de que puedan 
dar las aclaraciones que se necesi
ten, y en su caso aceptar y firmar 
ti acta del remate. Madrid 17 de

tarios no cumplan la obligación de pago 
en los términos contratados, quedarán 
sugetoS á la acccion que contra ellos 
intente la Admirjstracion y á satisfacer 
los gastos y perjuicios á que dieren 
lugar. Si llegase el caso de ejecución 
para la cobranza del arriendo, se enten' 
derá rescindido el contrato en el mismo 
hecho y se procederá á nuevo arriendo 
en quiebra. , . .

12. Los arrenda’arios no sufrirá» 
otros desembolsos que el pago de dere' 
chos á los escribanos, fieles de fechos j 
pregoneros, y el del papel que se in' 
vierta en el espediente y escritura y 
dietas de peritos en el caso de jusliprec1 ■

13. Quedarán también sujetos 
arrendatarios á las demas condiciones 
particularmente se hallen establecidas p

M.C.D. 2022



cuartaladas id. Paicual Garcia, por el I 
tipo de 30 rs. id.

54 Id. de id. sito en Glano de t 
cuarteladas id. Miguel Ibañez por el 
tipo de 20 rs. id.

55. Id. de id., sito en Tormos de
3 id. que id. D. Lino Franco, por el 
lipo de 20 rs. id.

56. Id. de id., silo en Negrera de 
4 id. que id. el mismo por el tipo de 
40 rs. id.

57. Id. de id. silo en Plano 3 ta
blares de 20 id. que id. viuda de José 
Vicenle por el tipo de 160 rs. id.

58. Id. de id., sito ea Nogueras del 
Rayo de 8 id. que id. Vicenle Franco 
por el lipo de 160 rs. id.

59. Id. de id., sito en Miércoles 
Valdijen de 40 id. que id. D. Malias 
Muñoz p-ír el lipo de 180 rs. id.

60. Id. de id., sito en Cerrada 8 
id. que id. Antonio Franco Gimeno por 
el tipo de 100 rs. id.

61. Campo del capitulo eclesiástico 
de dicho pueblo, silo en la partida de 
Pedrogalez, de 11 cuartaladas que lleva 
en aniendo la viuda de José Fuentes 
por e| tipo de 220 is. anuales.

62. Id. de id. silo en Toscar, de 2 
id. que id. Vicente Franco, por el lipo 
de 20 rs. id.

63. Id. de id. sito en Bayo San An
drés de 5 id. que id. Agapilo Lasa, por 
el lipo de 90 rs. id.

64. Id. de id. silo en Domingo Val- 
dejen, de 7 id. que id. Bernabé Franco, 
por el tipo de 90 rs. id.

65. Id de id. silo en iJ. de 4 id., 
que id. Raimundo Tolos» por el lipo de 
50 rs, id.

66. Id. de id. silo en el Plañe de 
10 id. que León Fuentes por el tipo de 
110 rs. id.

67. Id. de id. silo en Negrena de 
7 id. que id. Pascual Garcia por el lipo 
de 55 rs. id.
•v 68. Id. de id. sito en el Plano 3 
tablas de 7 id. que id. Antonio Martin 
por el tipo de 40 rs. id.

69. Id. de id. id. id. id. de 3 id., 
que id. el mismo Antonio Martin por el 
tipo de 20 rs. id.

70. Id. de id. sito en Domingo Val
dijen de 4 id. que id. viuda de Francisco 
Santos, por el tipo de 10 rs. id.

71. Id. de id. sito en Toscar de 3 
id. que id. Manuel Morales, por el tipo 
de 50 rs. id.

72. Id de id. silo en Obnares altos 
de 5 id. que id. herederos de Agustín 
Ibañez por el lipo de 30 rs. id.

73. Id. de id. silo en el Tejar se
cano de una y media id. Está ?in arren
dar y se fija el lipo de lo rs. anuales.

En Fuentes de Giloca.
1. Campo de su capitula eclesiástico 

sito en Puente bajo, de 31 cuartaladas, 
que id. Domingo Vague por el lipo de 
420 rs. anuales.

2. Id. de id. sito en Caramochales, 
de 16 id. que id. el mismo, por el lipo 
de 240 rs. id

3. Id. de id. sito en id. de 16 id. 
que id. el mismo, por ellipode 240 rs. id.

4. Id. de id. silo en el Cubo, de 6 
id. que id. Gregorio Lozano, por el lipo 
de 70 rs. id.

5. Id. de id. sito entre ambas aguas, 
de S id. que id. el mismo por el tipo 
de 95 rs. id.

6. Id. de id. sito en Orden de 40 
id. que id. Alejos Gallege por el lipo 
de 280 rs. id.

7. Id. de id. silo en Novell», de 5 
id. que id. Antonio Hernando; por el 
tipo de 75 rs. id.

8. Id. de id. silo en Caramochales, 
de 12 id. que id. Enrique Lozano, por 
el tipo de 120 rs. id.

FignerdeCtcirtiIadaiid. Viuda de Fran* 
cicco Santos por el tipo de 90 rs.

25. Id. de id. sito en Negrena de
6 cuartaladas id Indalecio Ramón por el 
tipo de 100 rs. „

26. Id. de id. sito en Valdijen de 8 
cuartaladas id. Antonio Gimeno por el 
tipo de 110. rs,

27. Id. de id. sito en camino de la 
Villa de 7 cuartaladas id Mariano Gime- 
no por el tipo de 110. rs.

28. Id. de id. en Barniz de 7 cuar
taladas id. el mismo por el tipo de 
95 rs.

29. Id. de id., sito en la partida 
de la Noguera del R»yo, de 4 cuar
taladas, que lleva en arriendo Vicente 
Franco por el tipo de 30 rs. id.

30. Id. de id silo en el To cal, da 
5 cuartaladas, id. el mismo por el tipo 
de 90 rs. id.

31. Id de id., silo en Tornos, de 
10 cuartaladas id. D.. Lint Franco por 
el tipo de 100 rs. id.

32. Id. de id., silo en la Negrera, 
de 5 cuartaladas id. Julián Loteas por 
el tipo de 80 rs. id.

33. Id. de id., sita en la Holla, de 
2 cuarlaldas, id herederos de Juan Va
gue por el lino de 15 rs. id.

34. Id de id., sito en Valdijen, 
de 5 cuai taladas id. Raimundo Tolosa 
por el tipo de 90 rs. id.

35. Id. de id., sito en San Andrés 
de 3 cuartaladas id Vicenle Franco por 
el tipo de 90 rs. id.

36 Id de id., silo en los Alamos, 
de 2 cuartaladas, id. Lino Franco por 
el tipo de 50 rs. id.

37. Id de id., silo en Sandevera, 
de 1 2 cuai-aladas, id. Bernardo Alonso 
por el tipo de V/O rs. id.

38. Id. de id., silo en Holmares, 
de 6 cuartaladas, id. viuda de Fran
cisco Santos por el tipo de 92 rs. id.

39. Id. de id. silo en id., de 3 
cuartaladas id. la misma viuda por el 
tipo de 46 rs. id.

40. Id. de id., silo en id. de 4 
cuartaladas id., la misma viuda por el 
tipo de 61 rs. id.

41. Id. de id., silo en id. de 2 id. 
id. 1a  misma viuda por el tipo de 30 
reales id.

42. Id. de id., silo en id. de 10
id. que id. la misma viuda por el lipo
de 452 rs. id. .

43. Id. de id., sito en id, 12 id.
que id. la misma, viuda por el tipo de
183 rs. id.

44. Id. de id , silo en Tablares de 
o cuarlaladas id. la misma por el lipo 
de 76 rs. id.

45. Id. de id., silo en la partida 
de Cuadriel de 11 cuartaladas id José 
Gil Lavilla, por el tipo de 160 rs. id.

46. Id. de id., silo en Pieza Lengua 
de 11 cuartaladas id. Antonio Franco 
Gimeno, por el tipo de 120 rs. id.

47. Id. de id., sito en Olmaves, de 
o cuartaladas id. viuda de Francisco 
Sanios por el tipo de 50 rs. id.

48. Id. de id., sita en Ilalfa del 
Miércoles de 14 cuartaladas id Fran
cisco Gonzalbo, por el lipo de 110 rs.id.

49. Id. de id., sito en Argamasas 
di 16 cuartaladas id., Vicenle Franco, 
por el tipo de 110 rs. id

50. Id. de id. sito en Obnares de 
3 cuartaladas id. viuda de Francisco 
Santos por el lipo de 30 rs. id.

51. Id. de id., sito en Caños, de 
12 cuartaladas id., Pascual Garcia por 
el lipo de 120 rs. id.

52. Id. de id., silo en Bernit (ta
blares) de 6 cuartaladas id., Antonio 
Franco Gonzalbo, por el tipo de 90 
reales id.

53. Id de id. sito en Cilleja, 4

jai leyes y adoptadas por la costumbre 
te las provincias, siempre que no se 
opongan á las contenidas en este pliego.

Zaragoza 16 de Julio de 1858.-*JuaQ 
Francisco San Juan.

XI día 15 de Agosto próximo, y hora 
de las once de su mañana se celebrará 
subasta pública rn los pueblos de Mon
ten, Fuentes de Giloca y Miedes ante sus 
respectivos Alcaldes, Procuradores, Sín
dicos y Escrib mos 6 Secretarios de los 
mismos, para el arriendo por tiempo de 
tres años de las fincas rústicas que á 
continuación se espresan, hijo el pliego 
da condiciones que también se inserta.

En ti pueblo de Montan.
1. Campo del Capítulo echsiástico 

de dicho pueblo, sito en la partida de 
Valdijen, de 5 cuartales tierra que lleva 
en arriendo Antonio Franco Gimeao; 
bajo el tipo de 60 rs. anuales.

S. Id. de id., sito en Losa ropo de 
3 cuartales que id. Mariano Gimeno y 
tipo de 60 rs.

3. Id. de id., sito en Bajo San An
drés, de 5 cuartaladas, id. Vicente Fran
co y tipo de 100 rs.

4. ¡d. de id., sito en Calleja de 6 
cuartaladas, id. Lino Franco y tipo de 
90 rs.

5. Id. de id., sito en Tormos, de 
10 cuartaladas, id. Vicente Franco por 
el tipo de 200 rs.

6. Id. de id., sito en Cuadriel de 
8 cuartaladas, id. Juan Romea, por el 
tipo de 100 rs.

7. Id. de id., silo en Torra de 
Marco de 3 cuartaladas, id. Miguel 
Ibañez por el tipo de 40 rs.

8. Id de id., silo en Negrent, de 
5 cuartaladas, id. Antonio Torres por 
el tipo de 80 rs.

9. Id. de id., sito en Los Caños, 
de siete y media cuartaladas, id. Mar
celino M rin por el tipo de 5.0 rs.

10. Id. de id., sito en Negrena, de 
16 cuartaladas, id. el misino por el 
tipo de 240 rs.

11. Id. de id., sito en Caldigcn, de 
4 cuartaladas id. Mariano Gimeno por el 
tipo de 1O0 rs.

12. Id. de id., sito en Calleja de 3 
cuartaladas id Ensebio CifuenUs por el 
tipo de 40 rs.

13. Campo del Capítulo Eclesiástico 
de dicho pueblo, silo Negrena de 6 cuar- 
tiladas que lleva en arriendo Antonio Tor
res por el tipo de 110 rs.

11. Id. de id., sito en llaga del Jue
ves 5 cuartaladas id. Antonio Lacumberri 
por el tipo de 80 rs.

15. ¡d. de id., sito en id. id. de 6 
y medio cuartaladas por el mismo por ti
po de 100 rs.

16. Id. de id. sito en San Andrés de 
5 cuartaladas id. Rafael Aparicio por el 
tipo de 90 rs.

17. Id. de id., sito en Calleja de 3 
cuartaladas id. Vicente Franco por el 
tipo de 20 rs.

18. Id. de id., sito en en Cuadriel 
de 10 cuartaladas id. Fernando Lloren 
por el tipo (h 140 rs. -

19. Id. de id., silo en Torca de Mar
eo de 5 cuartaladas id. Miguel Ibañez 
por el tipo de 20 rs

20. Id. de id sito en id. de 3 cuar
taladas id. Antonio García por el tipo 
de 20 rs.

21. Id de id. sito en el Piano de 
8 cuartaladas id. Antonio Franco Gon- 
Ulvo por el tipo de 120 rs.

22. Id. de id sito en la Calleja de 
12 cuartaladas id. Vicente Franco por 
*1 tipo de 220 rs.

23. Id. de id. sito en Valdijen Juc- 
ves de 5 cnartaUdas id. Antonio Lecum- 
berri por él tipo de 100 rs.

94. Id da id. dito en el Cerrado de

9. Id. de id. sito en San Lucir, de 
10 id. que id. Pedro Cortes Estella; por 
«1 lipo de 90 rs. id.

10. Id. de id. silo en Salidero, de 
8 id. qne id. el mismo; por el lipo de 
100 rs. id.

11. Id. de id. sito en los Franuos, 
de 4 id. que id. el mismo; por el tipo 
de 50 rs. id.

42. Id. de id. sito en el Salidero, de 
4 id. que id. Evaristo Biola, por el lipo 
de 50 rs. id.

43. Id. de id. silo’ en Santa Cruz, 
6 id. que id. Antonio Acecerete y Ge
rónimo, por el lipo de 45 rs. id.

14. Id. de id. sito en R'muñoz, de
4 id que id. Antonio Acere le, por el 
tipo de 35 rs. id.

15. Id. de id. sito en la Val, de 4 
id. que id. Gerónimo Acerete; por el lipo 
de 50 rs. id.

16 Id. de id. sito en Huertas, de
4 id. que id. Antonio Hernando, por 
el tipo de 45 rs id.

17. Id. de id. silo en la partida da 
Orden, de 34 id. que id. Vicente Gime- 
no, por el tipo de 425 rs id.

18. Id. de id. silo en Cerrado de 
Novella, de 16 id. que id. Tomas Mar
tínez, por el tipo de 215 rs. id.

19. Id de id. sito en Novella, de 10 
id. que id. Benito Guerrero, por el tipo 
de 110 rs. id.

20. Id. de id. silo en la Cerrada, de 
16 id. que id. el mismo, por el lipo de 
270 rs. id.

21. Id. de id. sito Entre caminos, da
20 id. que id. Tomas Martínez, por el 
lipo de 285 rs. id.

22. Id. de id. sito en las Cuentas 
(unas tablas) que id. Pablo Fernando, 
por el tipo de 5 rs. id.

23. Id. de id. silo Entrecaminos, da 
9 id. que id. Domingo Igme, por el tipo 
de 135 rs. id.

24. Id. de id. silo en Corregüela, 
de 16 id. que id. el mismo, por el tipo 
de 240 rs. id.

25. Id. de id. sito en id., de 16 id. 
que id. José Gimeno, por el tipo da 
240 rs. id

26. Id. de id. sito en Tranquera, de
12 id. que id. Evaristo Biota, por el 
tipo de 90 rs. id

27. Id. de id sita en Espinos de 10 
id. que id. el mismo por el lipo da 150 
reales id.

28. Id. de id. silo en el Olivo, da 
4 id. que id. Manuel Anadón, por el 
tipo de 35 rs. id.

29. Id. de id. sito en la Orden, do
20 id. que id. Evaristo Biota, por el lipo 
de 260 rs. id.

30. Id. de id. silo en Torcas, (in®-
tilizado) que lo lleva Pascual Soriano, 
por el. tipo de 5 rs. id.

31. Id. de id. sito en Cuestas, do
2 id. que id. Romualdo Penuca, por 
tipo de 5 rs. id.

el 
i

32. Id. de id. partido d* Fuen lo
mera de 8 cuartaladas, que lleva en ar
riendo Agustina Navarro, por el tipo do 
8 rs. anuales.

33. Id. de id. silo en Ponpecho do 
12 id. que id. José Gabriel Lavilla, por 
el tipo de 24 0 rs. id.

34. Id. de id. sito en la Orden, do 
32 id. que id. el mismo, por el lipo do 
260 rs. id.

35. Id. de id. sito en San Lucas, do 
1 id. que id. Vicente Bureta, por el lipo 
de 10 rs. id.

36. Id. de id. site en Amb» HiM. 
de 1 id. que id. José Lavilla, por el lipo 
de 5 rs. id.

37. Id de id. sito en Olmares, de 
11 id, que id. Alejo Gallego, por el tipo 
de 430 rs. id.
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38. Id. de id silo <u id. de 3 id., 
' qdeíd. Francisca balotre; por el tipo 
•.. de 75 rs. id. -

39. Id. de id. sito en la Muela, de 
10 id. que id. Casimiro Monten, por el 
lipo de 125 rs. id. ■ 1

4,0. Id. de id. sito en id. de 8 id. 
que id. el misino, por tipo de 80 rs. id.

• 41. -Id. de id. sito en id. de 10 id. 
que id. el mismo, por el tipo de 95 rs. id.

42. id. de id. silo en id., de 6 id., 
que id, Manuel Perrueca, por el tipo 
de 80 rs. id.

43. Id. de id. silo en Caramochales, 
•de 4 id. que id. José Acerete, por el tipo 

de 55 rs. id. ~-
" •" 44; Id. de id. sito en Origüeto de 
4> id. que id. Félix Castejon, por el tipo 
de 80 rs. id.

< 4o. Id. de id. sito en Hoya del Ca- 
yezuelo, de 16 id. que id. Domingo Lá
zaro, por el lipo de 160 rs. id.

46. Id. de id. sito en Francos, de 
6 id. que id. José Perez, pol él lipo de 
76 -rs. id

47. Id. de id sito en la partida de 
- iíiguerales, de 2 cuarteladas que lo lleva 

en arriendo José Monton Perez* por el 
f tipo de 20 rs. anuales.

48. Id. de id. sito en Val, 2 id., 
que id. José Perez, por el tipo de 5 rs. id. 
' 49. Id. de id. silo en Corregüela, de 

14 id. que id. Benito Guerrero, por el 
tipo de 210 rs. id.

50. Id. de id. silo en Orden, de 18 
id;,- que id$; Josefa Peres, por el tipo 
de 3ü5 rs. id.
- 51. id. de id. sito en Porpecha, de 

vi 8 id-, que id. Benito Guerrero, por el 
tipo de 260 rs. id *

52. Id. de id. sito en Tranquera, 
.de 7 id, que id. Evaristo Biota, por el 
tipo de 60 rs. id. . .

53. Id: de id sito en Orden, de 16 
id. que id. el mismo, por el tipo de 280 
reales id.

54. Id. de id. sito en Entre ambas 
aguas, de 8 id. que id. Francisco Ga
licano, por el tipo de 105 rs. id.

55. Id. de id. silo en Orden, de 40 
¿id. que id. Pedro Martínez, por el lipo 

de 280 rs. id.
*v 56. Id. de id. sito en Caramocha- 
14eSy de 4 id. que id. Tomas Martínez, 
por el tipo de 30 rs. id.

‘ 57; Id. de id. silo en Espinos, de 
■7 «id. que id. José Acerete, por el lipo 
de 90 rs. id.

58. Id. de id. sito en Entre ambas 
aguas, ’ de 8 id. que id. Tomas Martí
nez, por el tipo de 85 rs. id.

59. Id dé id. sito en Pescaderas, 
•de 6 id. que id. el mismo, por el tipo 
de 80 rs. id.
m, 60. Id. de id. sito en Santa Cruz, 
,de 3 id. que id. Antonio Acerete, por 
el tipo de 40 rs. id.

.. 61. Id. de id. silo en Ruvial (tabla
res^ 2 id. que id. Gerónimo Acerete, por 
él tipo de 75 rs. id.

62. Id. de id. sito en Campanilla, 
que id; Tomas Martínez, de 12 id., por 
el precio de 135 rs. id

63. Id. de id. sito en Peñasabja, de 
SO id. que id. Antonio Garicano, por el 
lipo de 140 rs. id.
5 "64. Id. de id. silo en cerrado de 
Villanueva, de 3 id. que id. Tomas Mar
tínez, por el tipo de 427 rs. 50 cénls. id.

65. Id. de id. silo en Velador, de 
9 id. que id. el mismo, por el tipo de 
J30 rs. id. ’ >
• 66. Id. de id. sito en Tranquera, de 
12 id. que id. el misme, por el tipo de 
10 rs. id. . ...

67. Id de id. sito en Cerrado de 
Novella, de 16 id. que id. ti mu s id o , por 
4 tipo de 215 rs. id. "

W de id. sito en Bnla< Cuentas 

de 2 id. qu^ jd, .Cario# Latone. por t) 
tipo de 15 k. id.

. 69. Id. de id. sito en Corregüela, 
de 8 id. que id. Domingo Yagüe, por 
el tipo de 140 rs. id.

70. , Id. de id. silo en Olmares, de 
8 íd. que id. Mariano Ruiz, por el tipo 
de 105 rs. id.

71. Jd. de id. sito en Orden, de 8 
id. que id'. Mariano Ruiz, por el tipo de 
125 rs. id, "

72. Id. de id. silo en id. de 8 id. 
qué id. Vicente Pelégrin, por el lipo de 
125 rs. id.

73. Id. de id. sito en id. tablas que 
id. Mariano Ruiz, por el tipo de 25 rs. id.

74. Id. de id. silo en Tablares, que 
id. Felipe Acerele, por el lipo de. 40 rs. id.

75. Id. de id. silo en Muela, de 4 
id. que id el mismo, por el tipo de 
50 rs. id. ■'

76. Id. de id. sito en id. de 2 id. 
qu¿ id, José Gimeno, por el tipo de20 
reales id.

77. Id. de id' silo en la partida de 
Muela, de 12 id. que id. Pablo Gallego, 
por el tipo de 95 rs. id.

78. Id. de id sito en Torcaredonda, 
de 4 id. que id. Gregorio Lavilla, por 
el tipo de *35 rs. id.

79. Id. de id. sito en Muela, de 2 
id. que id. Simón Perez, por el tipo de 

'20 rs. id.
''‘SO. Idi de id. silo en Perpecha de 
16? id- que id. Juan Manuel Montón, por 
el tipo de 180 rs. id.

81. " IdT de id. silo en Huertos de 2 
id-, que.id. Dom^gp Yagüe, por el tipo 
de 5 rs. id.

82. Id/ de id. silo en Bentanilla, de 
12 i . que id. Simón Perez, por el tipo 
de 110 rs. id.

83. Id. de id. sito en Resalgares, de 
4 id. que id. Vicente Bureta, por el tipo 
de 45 rs. id.

84. Id. de id. silo en Caramochales, 
de 5 id. que id. Pablo Gallego, por el 
tipo de 70 rs. id.

85. Id. de id. silo en id. de 20 id., 
que id. José Gimeno, por el tipo de 280 
reales id.

86 Id. de id. silo en Muela, de 2 
id. que id. el mismo, por el tipo de 5 
reales id.

87. Id. de id. sito en Val, de 6 id., 
que id. Luis Romeo, por el tipo de 40 
reales id.

88. Id. de id. sito en id. de 8 id., 
que id. el mismo, por el lipo de 40 rs. id.

89. Id. de id. sito en Francos, de 8 
id. que id. Jorge Acerete, por el tipo de 
80 rs. id.

90 Id. de id. sito en Torcas, de 5 
id. que id. Vicente Perrueca, por el lipo 
de 60 rs. id.

91. Id. de id. sito en Poralma, de 4 
id. que id. el mismo, por el lipo de 30 
reales id.

92 Id. de id. silo en Orden, de 8 
id. que id. Felipe Acerele, poi el tipo 
de 75 rs. id

93. Id. de id. sito en Remuñoz, de 
4 id. que id. Juan Antonio Bureta, por 
el lipo de 50 rs. id

94. Id. de id. silo en Pieza parda, 
de 14 id. que id. Vicente Gimeno Fe
lipe, por el lipo de 195 rs. id.

95. Id. de id. silo en Tosca redon
da, de 9 id. que id. el mismo, por el 
tipo de 130 rs. id.

96. Id. de id. sito en Salidero, de 
3 id. que id. Pedro Corlea Estella, por 
el tipo de 25 rs. id.

97. Id. de id. silo en San Lucas, de 
1 id. que id. el mirólo, por el tipo de 
5 rs. id ' r

Slí<> es id. del id , 
que id. M$auel Anadón, por el tipo de 
1 r? id; r

99. Id. de id ano ea-IMicedetoti, r-U. Id. de id. ato #■ Ve* beu 
de 8 id. que id. Benito Gimeno, por el Lde 4 id. qne id. el mismo, por el tG»

" e de 40 rs. id. ‘Ftipo de 110 rs. id.
. 100. Id. de id. sito en Poralint, de 

6 id. qué'id. Agustín Caveto, por el tipo 
de 65 rs. id.

101. Id. de id. sito en Orden, de 
5 id. que id. Mariano Ruiz,' por el tipo 
de 80 rs. id. , < .

102. Id. de id. sito en Porpeeha’de 
6 id. que id. Juan Manuel Monton, por 
el lipo de 105 rs. id.

103. Id. de id. silo en Cubo, de 2 
id. que id. el mismo, por el tipo dé 
10 rs. id...

104. Id. de id. sito en Caramocha
les, de 4 id. que id. Pedro Cortés Es
tella, por el tipo de 40 rs. id.
^105. Id. ae id. silo en Muela, de 5 
id. que id. José Gimeno Perez, por el 
tipo de 80 rs. id. - .
, 106. ^Id de id. sito en id. de 6 
id. que id. el mismo, por el tipo de 60 
reales id.

107-;. Id. de id., silo en la partida 
de Muela, de 4 id. que id., José Gi- 
nieno, por el tipo de 40 rs. id.

108. Id. de id. silo en Pescaderas 
de 6 id. que id. Pedro Corles Estella, 
por el tipo de 100 rs. id.

109. Id. de id., silo en Puerto, de 
3. id. que id. José Hernando por el tipo 
de 25 rs. id.

110. Id. de id., sito en Caramó- 
cbales de 10 id. que id. Julián Acerete, 
por el tipo de 130 rs. id.

111. Id. de id. silo en Rozalgares 
de 8 id. que id. Felipe Acerele, por 
el lipo de 85 rs. id.

112 Id. de id. sito en (Mprata) par
tida de Novalla, de 8 id. que id Ma
nuel Garicano, por el tipo de 120 rs id.

113. Id. de id. sito en id. de 16 
íd. que id. Francisco Garicano, por el 
tipo de 220 rs. id.

114. Id. de id., sito en id. de 32 
id. que id. Martin Carrascon, por el 
tipo de 480 rs. id.

En el pueblo de Miedos,

1. Campo del capítulo eclesiástico 
de dicho pueblo, sito en la partida de 
Media Vega, de 40 cuartaladas tierra, 
que lleva en arriendo Pantaleon Perez, 
por el lipo de 370 rs. anuales.

2. Id. de id., silo en id. que id. 
Francisco Maycas, por el tipo de 200 
reales id. "

3. Id. de id , sito en Chonillo, de 
56 id. que id. José lerez, por el tipo 
de 720 rs. id.

4. Id. de id., silo en Aguates de 12 
id. que id. Miguel Burillo, por el tipo 
de 120 rs id.

5. Id, de id., silo en Puente, de 
48 id. que id. Roque Perez, por el lipo 
de 770 rs. id.

6. Id. de id., sito en la partida del 
Molino, de 16 id. que id. Pascual Lo- 
rente, por el tipo de 260 rs. id.

7. Id. de id. sito en Puentecillo, de 
40 id, que id. Juan Manuel Ibarra, por 
el tipo de 560 rs. id.

8. Id. de id., sito en Vega baja, 
de 12 id. que id. Alejandro García por 
el tipo de 220 rs. id.

9. Id. de id., sito en id. de 36 id. 
que id. Juan Buenafe, por el tipo de 
450 rs. id.

10. Id. de id. sito en Media Vega, 
de 12 id. que id. Eugenio Aldama, por 
el tipo de 260 rs. id.

11. Id. de id., sito en Balsas, de 
12 id. que id. el mismo, por el lipo 
de 240 rs. id.

12. Id. de id., sito en Molino, de
8 id. que id. Ramón Serrano, per el . Imp y Lit.‘ dd COMERCIO; á urge
tipo de Hí rs. id f.OTtro ,ca#e Meyer ?S.

H. Id. de id., lito en Medie Veri | 
de 8 id. que id.íel mitmo por el tiL 
de 40 rs. id. . i

15 Id de id., sito en Vega baja 
de 16 id. que id. el mismo por el lint । 
de 120 rs. id.

16. Id. de id., $10 en Media Vega 
de 20 id.‘ que id, el mismo por el tino 

"de 320 rs. id.
17. Id. de id., silo en Balsas .d?

16 id. que id. el mismo, por el tia» 
de 200 rs. id.id.

18. Id. de id. silo en Molino, dt 
4 id. que no hay arrendador, por el 
lipo de 40 rs. id.

19. Id. de id.,hle secano sito ea 
la Cuesta, de 4 yugadas, que lleva en 
arriendo Manuel Lorente; por el tipo de 
19 rs. 20 cénls. id. .

20. Id. de id. id., sito en Huesca, de 
1 id. que id. Vicente Cabello; por el tipo 
de 3 rs. 20 cénls. anuales. i

21. Id. de id. id. sito en la partida 
de Tembrera, demedia yugada, que lo 
lleva en arriendo José Perez Villaba; por 
el tipo de 3 rs. 20 cénls. anuales.
, 22. Id. de id. sito en Cirineo, media 
id. que id. Vicente Cabello por el tipo de 
3 rs. 20 cénls.

23. Id. de id. silo en ¡a Cañada, de 
1 id. que id. Francisco Maycas; por el 
tipo de 3 rs. 20 cénls.

24. t Id. de id. silo en Valles, de un 
id. que id. Miguel Agudo; por el lino de 
6 rs. 40 cénls.

25. Id. de id. sito en Val de Hurero 
de 2 id. que id Lucas Garicano; por-el 
lipo de 12 rs. 80 cénts,

26. Id. de íd. sito en Aguaduchar, 
de 4 id., que id. Manuel Ibarra; por el 
tipo de 25 rs. 60 cénts.

27 Id. de id., sito en Cruz Gallego 
de una id., que id. Eugenio Aldama,- 
por el tipo de 6 rs. 40 cénts. '

28. Id. de id sitoen Hoya de almái, 
de 3 id. que íd. Francisco Mavca;-; por 
el tipo dei9 rs. 20 cénts. 1“ .'

29. Id. de id. sito en Campiel, de 
1(2 id., que id. el mismo; por el lipo de 
3 rs, 20 cénls. . , ;

30. Id. de id., sito en Canadá alta, 
de 3 id. que id. el mismo,, portel tipo 
de 19 rs. 20 cénls. q-

31. Id. de id.K sitocen Hoya Gasén 
de 5 id. que id. el mismo; por el tipo de 
32 rs. ' . - - .Jail

32. Id. de. id. sito,en. Aguaduchar, 
de 3 id. que id. Juan Buenafe, por el 
lipo de 19 rs. 2Ó cénls. . id. . .

33. Id. de id., sito en id. de 3 id*, 
que id. Ensebio Marta, por el tipo de 
12 rs. 80 cénls id. 7. t . . ;

34. Id. de id., sito en Carafueñlcs 
de 1 id. que id. Juan Antonio Fuen
tes, por el lipo de 6 rs.- 40 cénls.. id.

35. Id. de id., silo: en Valde Llu- 
rero, de media id. qué id. Tomas Gas- 
lien, por el lipo de 10 rs. id. ‘

36 Id. de id., sito en la partida 
de Barranco hondo de 2 yugadas id. qué 
id. Eugenio Aldana, «por el- lipo de 8 
reales id. , •

37 Id. de id., sito en Sin Juan, 
de 3 id. que id. Francisco Fernanda 
por el tipo de 8 rs. id. L ‘

38. Id. de id. sito eff el Cirkíeoi 
de 1 id. que no está arrendada y se 
arrienda por el lipo de 8 rs* id.
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